
 
PROCESO No. 2021-00354-00 
Sucesión terminada 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia Quindío,  enero  veintidós (22) de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 

Dentro de las presentes diligencias, por sentencia No.243 del 16 de noviembre de 

2023, este Despacho aprobó el trabajo de partición y adjudicación de la SUCESIÓN 

INTESTADA del causante HUGO GOMEZ GOMEZ. 

 

Se encuentra que, al levantar las medidas cautelares que fueron decretadas, por un 

error de digitación, se levantó una medida de embargo y secuestro del bien identificado 

con la matrícula No. 280-13855 cuando en realidad se trata del inmueble identificado 

con la matricula No.280-13854. 

 

En consecuencia se realizará la corrección a la referenciada sentencia y el numeral 

3º. Quedará así: 

 

TERCERO:  Levantar las medidas de embargo y secuestro que surtieron efectos y que pesan sobre 

los bienes identificados con las matriculas Nros 280-13850 y 280-13854 de la Oficina de Registros 

de Instrumentos Públicos de Armenia, medida comunicada por oficio No. 022 del 21-01-2022. 

Líbrese comunicación.   

 

 

Este auto es parte integral de la sentencia No.243 del 16 de noviembre de 2023. 

 

CUMPLASE, 

 

FREDDY ARTURO GUERRA GARZON 

Juez.-  

ghfn 

 



Firmado Por:

Freddy Arturo Guerra Garzon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 004 Oral

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 298a785084b175ccd34c425fa51a5668a2f22c5de7f57250e90ecaa51cfb2166

Documento generado en 22/01/2024 07:48:38 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


